
SITUACIÓN / ZONAS PRIORIDAD
Según Plano Adjunto

PLAZAS RESIDENTES
PLANTA Total Plazas

DIMENSIONES 4,50 x 2,20 5,00 x 2,50 4,50 x 2,20 5,00 x 2,50
PRIMERA 0
SEGUNDA 276 7 283
TERCERA 51 96 147
CUARTA 62 94 156
QUINTA 63 95 158

Total 0 276 176 292 744

CONCESIÓN AÑOS INICIO FIN
50 01/01/2007 01/01/2057

REQUISITOS PARA OPTAR A PLAZA DE APARCAMIENTO

SOLICITUDES

CITA PREVIA PRESENTACIÓN SOLICITUDES
TEL: 900 714 033
MOVILIDAD Urdaneta 13, 3º

DOCUMENTACIÓN NECESARIA
IMPRESO NORMALIZADO
PERMISO DE CONDUCIR (Original y Fotocopia)
PERMISO DE CIRCULACIÓN DEL VEHÍCULO (Original y Fotocopia)
JUSTIFICANTE DE INGRESO DE FIANZA

FIANZA
300,00 € Nº CUENTA:

PROCESO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS
INICIO PLAZO ADMISIÓN SOLICITUDES 27/11/2006
FIN PLAZO ADMISIÓN SOLICITUDES 29/01/2007
LISTAS DEFINITIVAS ORDENADAS SEGÚN SORTEO mayo-07
ELECCIÓN PLANTA - PRIMER PAGO junio-07 40%
SEGUNDO PAGO enero-08 30%
PUERTAS ABIERTAS septiembre-08
ELECCION PLAZAS - TERCER PAGO octubre-08 30%
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO octubre-08

PRECIOS
Precio 4,50 x 2,20 5,00 x 2,50

PLANTA € / M2 9,90 12,50
1ª
2ª 2.000,00 € 25.000,00 €
3ª 1.875,00 € 18.562,50 € 23.437,50 €
4ª 1.750,00 € 17.325,00 € 21.875,00 €
5ª 1.638,00 € 16.216,20 € 20.475,00 €

Los precios no incluyen IVA, y se actualizarán con IPC de la Comunidad Autónoma del País Vasco desde el 31/12/2006

COSTES MANTENIMIENTO Y CANON MUNICIPAL
CUOTA MENSUAL 35,80 € AÑO 2006
La cuota se actualizará con IPC de la Comunidad Autónoma del País Vasco desde el 31/12/2006

INFORMACIÓN
TEL: 943 290537
GUIPUZCOA PARKING SIGLO XXI Ronda 1, 1º

Permiso de conducir en vigor
Condición de residente, o de titular de una actividad comercial, profesional o industrial, en alguno de los ámbitos geográficos 
determinados.

DIMENSIONES

No titularidad, por parte de ningún miembro de la vivienda o local, de plaza de garaje en éste u otro estacionamiento municipal. Este 
último requisito se exige para la adjudicación de la primera plaza de la unidad familiar.

Se podrá dispensar de este último requisito para la adjudicación de la primera plaza siempre que el titular de una plaza de garaje en otro 
estacionamiento municipal presente formalmente una renuncia al mismo en caso de que se le adjudique una plaza en Okendo.

2101 / 0381 / 09 / 0010774321

Podrán optar a adquirir el derecho al uso de las plazas las personas físicas que acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos:
Titularidad del vehículo

APARCAMIENTO SUBTERRANEO MUNICIPAL MIXTO
PLAZA OKENDO

INFORMACIÓN BASICA PARA RESIDENTES

REINA REGENTE AVENIDA (AMPLIACIÓN)
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